
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

                 Proceso:            SUCESIÓN INTESTADA 

                 Radicado:           110014003016 2019 00009 00 

                 Causante: DORIS ELVINIA GONZALEZ DIAZ. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el expediente 

digital, se dispone.  

 

ESTESE a lo resuelto en auto del 15 de junio de 2021. (actuación 65 exp dig) 

 

Con todo, si lo que pretende el memorialista es conocer las resultas del 

recurso de apelación que conoce el Juzgado 4º de Familia de esta ciudad, 

deberá elevar la petición a dicho estrado juridicial como interesado en el 

asunto, ya que este juzgado carece de competencia para tal efecto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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